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 NOTIFICACIÓN de 7 de marzo de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Granada, de la resolución del expe-
diente sancionador que se cita.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, 
de la Resolución del expediente sancionador GR/024/2010 
incoado contra Viajes Crisol, S.A. titular del establecimiento 
denominado Agencias de Viajes Crisol, que tuvo su último 
domicilio a efectos de notificaciones en C/ Obispo Hurtado, 
núm. 18 (Plaza Menorca), de la localidad de Granada, por in-
fracción a la normativa turística, por medio del presente y en 
virtud de lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se publica el presente anuncio 
de somera indicación del contenido del acto, para que sirva 
de notificación de la resolución recaída por la que se impone 
una sanción de 2.500 € por infracción del artículo 60.9 de la 
Ley 12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo. El plazo para 
el pago de la sanción impuesta será el siguiente: Si la notifica-
ción de la liquidación se realiza entre los días 1 y 15 de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el 
día 20 del mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente. Si la notificación de la liquidación 
se realiza entre los días 16 y último de cada mes, desde la fe-
cha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo 
mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato há-
bil siguiente, debiendo personarse en la Delegación Provincial 
de Turismo, Comercio y Deporte, sita en Granada, Plaza de la 
Trinidad, núm. 11-3.ª planta, para conocer el contenido íntegro 
de la Resolución y retirar el impreso de liquidación, con adver-
tencia de que, en caso de no ser ello así, se procederá a su 
cobro en vía ejecutiva de apremio.

Haciéndose saber que contra esta resolución, que no 
agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de al-
zada ante el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Turismo, Comercio y 
Deporte, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente 
de su notificación.

Granada, 7 de marzo de 2011.- El Delegado, Alejandro 
Zubeldia Santoyo. 

 NOTIFICACIÓN de 7 de marzo de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Granada, de la resolución del expe-
diente sancionador número que se cita.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de la 
Resolución del expediente sancionador GR/029/2010 incoado 
contra Viajes Crisol, S.A., titular del establecimiento denomi-
nado Viajes Crisol, que tuvo su último domicilio a efectos de no-
tificaciones en C/ Obispo Hurtado, núm. 18 (Plaza Menorca), de 
la localidad de Granada, por infracción a la normativa turística, 
por medio del presente y en virtud de lo previsto en el artículo 
59.5 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
publica el presente anuncio de somera indicación del contenido 
del acto, para que sirva de notificación de la resolución recaída 
por la que se impone una sanción de 1.203 € por infracción 
del artículo 60.9 de la Ley 12/1999, de 15 de diciembre, del 
Turismo. El plazo para el pago de la sanción impuesta será el 
siguiente: Si la notificación de la liquidación se realiza entre 
los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de 
la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si este no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Si la notifica-
ción de la liquidación se realiza entre los días 16 y último de 
cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta 
el día 5 del segundo mes posterior o, si este no fuera hábil, 
hasta el inmediato hábil siguiente, debiendo personarse en la 
Delegación Provincial de Turismo, Comercio y Deporte, sita en 

Granada, Plaza de la Trinidad, núm. 11-3.ª planta, para cono-
cer el contenido íntegro de la resolución y retirar el impreso de 
liquidación, con advertencia de que, en caso de no ser ello así, 
se procederá a su cobro en vía ejecutiva de apremio.

Haciéndose saber que contra esta resolución, que no 
agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de al-
zada ante el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Turismo, Comercio y 
Deporte, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente 
de su notificación.

Granada, 7 de marzo de 2011.- El Delegado, Alejandro 
Zubeldia Santoyo. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se publican actos 
administrativos relativos a procedimiento de Desamparo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el art. 26 del Decreto 
42/2002, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela 
y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16.2.2002), por el 
presente anuncio se notifica al  interesado que se relaciona el 
siguiente acto administrativo, para cuyo conocimiento íntegro 
podrá comparecer en la sede de esta Delegación Provincial 
para la Igualdad y Bienestar Social, calle Ancha de Gracia, 6, 
en Granada, de lunes a viernes, de 9,00 a 14,00 horas.

Interesado: Jorge René Ortega Tinoco.
Núm. expediente: 22/11.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de Procedimiento de 

Desamparo al menor J.H.O.A.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde 

el día siguiente a la fecha de notificación de este acuerdo de 
iniciación.

Granada, 7 de marzo de 2011.- El Secretario General,
Sergio García Megías. 

 ACUERDO de 23 de febrero de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
de la resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena la 
notificación por edicto del Acuerdo de Inicio de procedimiento 
de Desamparo a doña M.ª del Pilar Vega Martínez, al estar en 
ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
al no poderse practicar notificación, podrá comparecer en el 
plazo de un mes ante el Servicio de Protección de Menores, 
sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal 6, Edificio Junta de Andalucía, 
para la notificación del contenido íntegro del acto de fecha 17 
febrero de 2010, acordando iniciar el procedimiento de des-
amparo con respecto a la menor R.V.V.

Contra este acto no cabe recurso alguno, pudiendo alegarse 
la oposición al mismo por los interesados, para su consideración 
en la resolución que ponga fin al procedimiento conforme a lo pre-
visto en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Cádiz, 23 de febrero de 2011.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 


